
        

 

R   REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DE FAMILIA 

LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER 

                                              J01prlospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad. 2017-00014-01 Ejecutivo de Honorarios 
 

Demandante: Robinson Humberto Brito 

Demandados: María Ofelia Trejos y otros 

 

JUZGADO DE FAMILIA 
 

Los Patios, veintidós (22)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el  Dr. 

ROBINSON HUMBERTO BRITO MEDELLIN, en su calidad de demandante, en 

contra del auto que de fecha 24 de junio de 2022, dentro del proceso ejecutivo 

de la referencia. 

 

Fundamenta el recurso en los siguientes hechos:  

 

“1. Por error involuntario, en el memorial mediante el cual se allegaron los 
certificados de entrega de las notificaciones a las demandadas, se omitió 

relacionar lo correspondiente a la notificación personal a la demandada LUDY 

KATHERINE MUÑOZ TREJOS, no obstante, junto a dicho memorial y en las 

páginas 32 a la 46 se allegó también el correspondiente certificado de entrega, 

así:  

 

 Certificado de Notificación No. 5401051811 de fecha 14 de Febrero de 2022, 

realizada a la demandada LUDY KATHERINE MUÑOZ TREJOS, junto con el 

soporte de entrega Factura de Venta No. CUC-12112 de fecha 09/02/2022 con 

fecha de entrega 13/02/2022, copia de la notificación personal y copia de los 
demás documentos entregados, debidamente cotejados.  

 

Por lo anterior, muy respetuosamente solicito al Honorable Juez se sirva 

REPONER el Auto aquí recurrido y en consecuencia se sirva tener también por 

notificada a la demandada LUDY KATHERINE MUÑOZ TREJOS y se disponga 

continuar la ejecución..” 
 

El recurrente pide se reponga la citada providencia, toda vez que, por su error 

no se relacionó a la señora LUDY KATHERINE MUÑOZ TREJOS, a pesar de 

haberse anexado el soporte de notificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Señala el artículo 318 del CGP que el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicta el Juez contra, los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y  contra los de la sala de Casación civil de la Corte Suprema de 

Justicia para que se reformen, o revoquen, deberá interponerse dentro de los 3 

días hábiles siguientes al de la notificación del auto. 
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El legislador dispuso el recurso de reposición únicamente para los autos, con el 

fin de que el mismo juez o magistrado que los dicta, los considere de nuevo y 

los revoque, modifique, aclare o adicione. Este medio de impugnación es 

autónomo (horizontal pues es ante el mismo juez) y tiene su propia finalidad: 
que sea revocado, es decir, dejarlo sin efecto totalmente; reformarlo, conlleva 

a que se deje vigente una parte y sin efecto otra.  Aclararlo, despejarlo de 

oscuridad o duda (por órdenes contradictorias o confusas). Adicionarlo, implica 

el agregarle algo a su contenido. De ahí, la razón por la cual se exige su 

sustentación, expresando fehacientemente cuál es la finalidad pretendida, lo que 

la difiere de la requerida para el recurso de apelación.  
 

En el caso que nos ocupa, tal  y como se había indicado en la motivación del 

auto recurrido, esta oficina Judicial evidenció que conforme a la providencia 
adiada el 24 de junio de 2022 proferida por este juzgado se solicitó notificar a la 

señora LUDY KATHERINE MUÑOZ TREJOS. 

 

En consonancia con lo señalado en el párrafo anterior, este Despacho consultó 

el escrito  allegado  al correo del Juzgado el día 21 de febrero de 2022, se 

observa a los folios  32  y  33,  la constancia de notificación de la precitada 
señora. 

 

Con ocasión a los aspectos reseñados  se evidencia que efectivamente, no es 

viable  nueva notificación a la demandada por cuanto ya esto se realizó, lo cual 

lleva a este Operador Judicial, decidir favorablemente el recurso pretendido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER, el auto calendado 24 de junio del año 2022, por las razones 

de hecho y derecho expuestas en la motivación precedente.  

 

SEGUNDO: TENER por  notificada  a la señora  LUDY KATHERINE MUÑOZ 

TREJOS, entendiéndose que los términos para contestar, son de acuerdo al 

numeral 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: ORDENAR que una vez en firme esta providencia regrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

                            
MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

Demandante: Shirley Angélica Galvis Afanado 

Demandado: Oscar Ferney Llanos Useche 

Radicado No.2020-00219 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

Los Patios, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Sería el caso proceder a aprobar la liquidación presentada por el apoderada judicial de 

la parte demandante, si no observara el Despacho que se presenta un cobro excesivo 
de intereses, y porque no se tiene en cuenta los depósitos judiciales por la suma 

$9.637.302, los cuales fueron cancelados a la demandante, razón que lleva a este 

Operador Judicial, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.,  a 

modificarla de la siguiente manera: 

 

AÑO 
CUOTA 

ALIMENTARIA 
DEUDA 

INTERESES  

MORA 

VALOR  

INTERESES 
ABONOS SALDO 

SALDO AGOSTO 2020   $4.052.000,00 0,05% $2.026,00   $4.054.026,00 

SEPTIEMBRE DE 2020 $636.000,00 $4.690.026,00 0,05% $318,00   $4.692.371,01 

OCTUBRE DE 2020 $636.000,00 $5.328.371,01 0,05% $318,00   $5.331.035,20 

NOVIEMBRE DE 2020 $636.000,00 $5.967.035,20 0,05% $318,00   $5.970.018,72 

DICIEMBRE DE 2020 $636.000,00 $6.606.018,72 0,05% $318,00   $6.609.321,73 

EXTRA DE DIC 2020 $318.000,00 $6.927.321,73 0,05% $159,00   $6.930.785,39 

ENERO DE 2021 $658.260,00 $7.589.045,39 0,05% $329,13   $7.592.839,91 

FEBRERE  DE 2021 $658.260,00 $8.251.099,91 0,05% $329,13   $8.255.225,46 

MARZO DE 2021 $658.260,00 $8.913.485,46 0,05% $329,13   $8.917.942,20 

ABRIL DE 2021 $658.260,00 $9.576.202,20 0,05% $329,13   $9.580.990,30 

MAYO DE 2021 $658.260,00 $10.239.250,30 0,05% $329,13 $702.820,00 $9.541.549,93 

JUNIO DE 2021 $658.260,00 $10.199.809,93 0,05% $329,13 $702.820,00 $9.502.089,83 

ESTRA JUNIO 2021 $329.130,00 $9.831.219,83 0,05% $164,57   $9.836.135,44 

JULIO DE 2021 $658.260,00 $10.494.395,44 0,05% $329,13 $702.820,00 $9.796.822,64 

AGOSTO DE 2021 $658.260,00 $10.455.082,64 0,05% $329,13 $612.986,00 $9.847.324,18 

SEPTIEMBRE  DE 2021 $658.260,00 $10.505.584,18 0,05% $329,13 $727.714,00 $9.783.122,97 

OCTUIBRE DE 2021 $658.260,00 $10.441.382,97 0,05% $329,13 $727.714,00 $9.718.889,67 

NOVIEMBRE DE 2021 $658.260,00 $10.377.149,67 0,05% $329,13 $727.714,00 $9.654.624,24 

DICIEMBRE DE 2021 $658.260,00 $10.312.884,24 0,05% $329,13 $727.714,00 $9.590.326,68 
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EXTRA DE DIC 2021 $329.130,00 $9.919.456,68 0,05% $164,57   $9.924.416,41 

ENERO DE 2022 $724.546,00 $10.648.962,41 0,05% $362,27 $801.000,00 $9.853.286,89 

FEBRERE  DE 2022 $724.546,00 $10.577.832,89 0,05% $362,27 $801.000,00 $9.782.121,81 

MARZO DE 2022 $724.546,00 $10.506.667,81 0,05% $362,27 $801.000,00 $9.710.921,14 

ABRIL DE 2022 $724.546,00 $10.435.467,14 0,05% $362,27 $801.000,00 $9.639.684,88 

MAYO DE 2022 $724.546,00 $10.364.230,88 0,05% $362,27 $801.000,00 $9.568.412,99 

JUNIO DE 2022 $724.546,00 $10.292.958,99 0,05% $362,27   $10.298.105,47 

EXTRA DE JUNIO 2022 $362.273,00 $10.660.378,47 0,05% $181,14   $10.665.708,66 

JULIO DE 2022 $724.546,00 $11.390.254,66 0,05% $362,27   $11.395.949,79 

AGOSTO DE 2022 $724.546,00 $12.120.495,79 0,05% $362,27   $12.126.556,04 

 

Teniendo en cuenta la existencia de deuda, se procederá nuevamente al 

embargo del 30% luego de las deducciones de Ley, del salario que perciba el 

demandado, señor OSCAR FENRNEY LLANOS USECHE, como miembro activo del 

Ejercito Nacional, Astrito al Batallón de Acción Directa  Nº 1 de Arandina – 

Caquetá, incluyendo las primas de junio y diciembre de cada año. Limitando la 

medida hasta la suma de $ 20.000.000,  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 

                                

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  

 

Rad: 2021-00507 – D.E.U.M.H. 

Demandante: MARTHA CECILIA SANABRIA HERNANDEZ 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de LUIS ALBERTO NIÑO OCHOA 

(Q.E.P.D) 

 

Los Patios, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra vencido y, dentro 

del mismo, la curadora ad-litem designada en favor de los herederos indeterminados de 

LUIS ALBERTO NIÑO OCHOA (Q.E.P.D) 

 

Dando continuidad con el curso legal de este trámite, a efectos de llevar a cabo la audiencia 

inicial de que trata el Art. 372 del C.G.P., se señala el día veinticinco (25) de octubre del 

dos mil veintidós (2022) a las diez (10:00 A.M.) de la mañana.  

 

Se advierte a los apoderados y a las partes que, en observancia de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará de manera virtual, por lo que oportunamente se enviará a las 

direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link web para su ingreso. 

 

NIEGASE por improcedente la solicitud elevada por la demandante MARTHA CECILIA 

SANABRIA HERNANDEZ, tendiente a que se tasen “los honorarios del abogado José 

Hermides Gómez Rodríguez”, ya que, al tenor del Inc. 2° del Art. 76 del C.G.P., esta 

prerrogativa única y exclusivamente se encuentra en cabeza del profesional del derecho en 

mención una vez se emite la decisión que accede a la revocatoria del poder, lo cual no ha 

sucedido en este asunto. 

 

Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 

comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este trámite, 

deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después de notificadas, tal 

como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo 

único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena de la imposición de las sanciones a que 

hubiere lugar; allegando para el efecto prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 
Rad: 2021-00620 – DEUMH 
Demandante: NANCY MIREYA DIAZ GOMEZ 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de JORGE VELANDIA 
(QEPD) 
 

Los Patios, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 
Téngase en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra 
vencido y, dentro del mismo, el curador ad-litem designado en favor de NATHALID 
VELANDIA DIAZ presentó contestación.  
 
Por otro lado, advierte este Despacho que se demostró a cabalidad que la 
demandada NATHALID VELANDIA DIAZ actualmente es una persona mayor de 
edad y, por ende, cuenta con plena capacidad para comparecer al proceso a la luz 
del Art. 54 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. 
G. del Proceso y en consideración a que no obra en el plenario digital constancia 
del enteramiento formal y notificación personal del proveído de 17 de noviembre 
de 2021, mediante el cual se admitió la demanda de este asunto, téngase por 
notificada a la demandada NATHALID VELANDIA DIAZ, por CONDUCTA 
CONCLUYENTE a partir de la notificación de la presente providencia y, con los 
efectos a que alude la citada norma. Por secretaría compártasele el link virtual del 
expediente digital a las partes. 
 
Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CRISTHIAN JESUS VALENCIA 
YARURO, como apoderado judicial de la demandada NATHALID VELANDIA 
DIAZ, conforme al poder a él conferido.  
 
Téngase en cuenta que la contestación de la demanda arrimada por NATHALID 
VELANDIA DIAZ a través de apoderado judicial, fue allegada dentro del término 
que la Ley dispone para ello.  
 
A la par, se torna menester RELEVAR al Dr. LUIS CARLOS HERNANDEZ 
RODRIGUEZ del cargo de curador ad litem de la menor NATHALID VELANDIA 
DIAZ, al cual fue designado mediante auto del 31 de mayo de 2022, dado el 
cumplimiento de la mayoría de edad de la persona en mención; aunado a la 
intervención de la misma en este proceso por conducto de mandatario judicial de 
confianza.  
 
En consideración a que ya se surtió la correspondiente publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en lo que hace con el emplazamiento de los 
herederos indeterminados de JORGE VELANDIA (Q.E.P.D.), conforme se ordenó 
mediante auto del 31 de mayo de 2022, sin que interesado alguno se presentase, 
en aras de garantizarle todos los derechos por la no comparecencia de dicho 
extremo procesal, el Juzgado dispone para tal fin DESIGNAR como curadora ad-
litem de los herederos indeterminados de JORGE VELANDIA (Q.E.P.D.), a la 
abogada YOHANA ALEXANDRA MOGOLLON MORA, quien deberá concurrir a 
asumir el cargo dentro del término de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
correspondiente comunicación, so pena de la respectiva compulsa de copias ante 



las autoridades competentes para los efectos legales a que haya lugar. 
Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, conforme lo estipula 
el Núm. 7º del Art. 48 del C.G.P. La togada en mención puede ser ubicada en su 
correo electrónico registrado en el Registro Nacional de Abogados: 
yohanamogollon_mora@hotmail.com y número telefónico 5716107. 
 
Por último, se INSTA a las partes de esta cuerda procesal a que todo memorial, 
comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados a este 
trámite, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después 
de notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en 
concordancia con el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena 
de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar; allegando para el efecto 
prueba y constancia del cumplimiento de dicho deber. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2021-00623 – DIVORCIO 

Demandante: JAIME IVAN CORZO QUEVEDO 

Demandado: MARICELA CARDONA DE CORZO 

 

Los Patios, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que revisado el expediente, no se evidencia que la parte actora 

hubiere notificado en debida forma a la demandada MARICELA CARDONA DE 

CORZO sobre la existencia de este proceso, conforme se dispuso mediante auto 

del 13 de enero de 2022, ya que, si bien, allegó una certificación de envío 

expedida por la empresa de mensajería 4/72 remitida a MARICELA CARDONA 

DE CORZO a la dirección AV 4 # 37-33 Barrio La Sabana de Los Patios, Norte de 

Santander, aquella no fue recibida por la causal de devolución denominada 

“DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE” conforme lo certificó la misma 

empresa, de ahí que se torna menester REQUERIR a la parte demandante y a su 

apoderada judicial, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, satisfagan la carga procesal en mención y de ese 

modo manifiesten su interés en seguir adelante con este trámite, en caso de 

guardar silencio de conformidad con el Art. 317 del C.G.P., se ordenará la 

terminación de este asunto por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  
 
Rad: 2021-00660 – DEUMH 

Demandante: ANA JULIA CHONA ROA 

Demandado: CAMPO ELIAS BRICEÑO BLANCO 

 
Los Patios, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 
Denótese que el término concedido mediante auto del 14 de junio de 2022, se encuentra 
vencido, sin que la demandante hubiere satisfecho la carga procesal de enterar y 
notificar al extremo pasivo acerca de la existencia de la acción incoada en su contra. 
 
Por lo anterior, considera esta Unidad Judicial sin dubitación alguna que, la falta de 
cumplimiento de la carga procesal en comento, conlleva inexorablemente a decretar el 
desistimiento táctico del presente asunto, bajo los postulados del Art. 317 del C.G.P.; 
ordenándose como consecuencia la terminación de la actuación y el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas; sin que hubiere lugar a la condena en costas por no 
demostrarse su causación.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme lo 
dispuesto en el numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, conforme a lo motivado.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente trámite. 
Ofíciese por Secretaría a las entidades correspondientes. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas al accionante por no haberse demostrado su 
causación. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez ejecutoriada la presente providencia, 
previa las anotaciones correspondientes en los registros del Juzgado. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

 

 

Radicado No.2021- 00677 

 
Demandante: María Lorena Sanabria Merchán 

Demandado: Carlos Anildo Antolínez Calderón 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

 

Los Patios, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Agréguese al expediente la liquidación del crédito presentada por la Dra. 

NEREYDA JOHANA QUINTERO BAYONA, apoderado  de la demandante, córrase 

traslado por el término de tres (03) días, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 9 del La ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

El Juez,   

 

                          

                                     

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 

 

 
 

 
 
 



 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Radicado: 2022 00336 

Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyos 
Demandante: LUZ DARY MANZANO J. 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Revisada la documentación a través de la cual la señora LUZ DARY 

MANZANO JAIMES, por conducto de apoderada presenta demanda de 

Adjudicación Judicial de Apoyos respecto de su señor padre MIGUEL 

ANTONIO MERCHAN BOLIVAR, advierte el Despacho lo siguiente:  

 

No se cumple con la exigencia del numeral 4 artículo 82 del Código 

General del Proceso, toda vez que: 

 

.- Pide reconocer a la demandante como representante legal del señor 

MERCHAN BOLIVAR, olvidando que la Ley 1996 de 2019 tiene por objeto 

establecer medidas específicas para garantizar el derecho a la capacidad 

legal plena de las personas con discapacidad y el acceso a los apoyos que 

requiera para el ejercicio de la misma, sin que haya lugar a la 

administración y representación propios de la interdicción extinguida por 

la norma. 

Igualmente, se pide facultad para vender un bien de propiedad de señor 

MERCHAN BOLIVAR, haciéndose necesario exponer la manera en que éste 

se beneficiaría con dicho trámite, teniendo en cuenta que la demanda solo 

puede interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad, 

conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

.- Propone adjudicación judicial de apoyos transitorios conforme al 

artículo 54 de la ley antes nombrada, cuyo contenido hace parte del 

régimen de transición de la misma, el cual perdió vigencia el pasado 26 

de agosto de 2021, debiendo la actora rectificar la referencia normativa. 

 

.-Incumple también el requisito del numeral 10 artículo 82 del C.G.P., y 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, pues no suministra la dirección 

electrónica de la demandante, ni la de los hijos de la persona titular de 

los actos jurídicos, a quienes menciona como testigos.  

 

En estas condiciones, se declara inadmisible la demanda como lo ordena 

el artículo 90 de la reglamentación procesal vigente, concediendo el 

término de cinco (5) días para subsanar, so pena de su rechazo. 

 

Por otra parte, es pertinente advertirle a la actora que, respecto del señor 

MIGUEL ANTONIO MERCHAN BOLIVAR, se inició proceso con el mismo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

objeto, promovido por sus hijos BRAYAN ALEXANDER, SHIRLEY CAMILA y 

SHARINE YESENIA MERCHAN MANZANO.   

 

Se reconoce a la doctora ELVIA ROSA BUITRAGO como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
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